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AVISOS 

Vi&ta para. resolver la solicitud ca1ea al Desanollo Industrial, se apli
presentada en fecha veintinueve de cará al establecimiento o a la aro
junio de mil novecientos setenta Y pliación de las industrias manufac
dos, por el Licenciado en Economía tureras que contribuyan de manera 
Guillermo Medina Santos, de genera- efectiva, al desarrollo económico de 
les conocidas y de este domicilio, en Centro América. 
su condición de Presidente de la Jun-

d la "Planta Considerando: Que el Protocolo al 
ta Directiva e empresa mencionado Convenio (Protocolo so-de Productos Lácteos Snla, S. A. de c. v .", del domícilio de San Pedro bre Trato Preferencial a Honduras) , 
Sula, Cortés, eontraida a pedir clasi- se aplicará a las empresas industria
fica.ción de la misma de conformídad les que se establezcan en Honduras 
con el Convenio Centroamericano de Y a las empresas industriales, esta
Incentivos Fiscales al Desarrollo In- blecidas en este país que amplíen sus 
dustrial y su Protocolo (Protocolo actividades. 
sobre Trato Preferencial a Hondu- Considerando: Que el indicado 
ras) y, que en consecuencia se le Convenio, en su Articulo Transitorio 
otorguen las franquicias y privilegios Cuarto estipula, que los gobiernos 
correspondientes. Interviene en estas podrán otorgar a empresas que sean 
dillgencias el Abogado Carlos Lanza clasificables de conformídad con es
Zepeda, en su carácter de Represen- te Convenio, beneficios iguales a los 
tante Legal del solicitante. mayores de que estuvieren gozando, 

Resulta: Que en tres de julio del en su país o en otro país Centroame
presente año, se dió trlu!lado de la ricano, empresas productoras de los 
solicitud a la Oficina de Fomento In- mísmos artículos en virtud de con
dustrial, para que en su calidad de cesiones nacionales, durante el tiem
Secretarla de la Comisión de Incen- po de vigencia de éstas. . 
tivos Fiscales, emitiera el informe Considerando: Que la empresa 
correspondiente. ''Planta de Productos Lácteos Snla, 

Resulta: Que en dieciséis de agos- S. A. de C. V.", proporciona ocupa.
to del a.fto en curso, la Oficina de ción a un número importante de tra
Fomento Industrial, en su carácter bajadores hondureños, genera un va
de Secretaria de la Comisión de In- lor agregado de importancia en el 
centivos Fiscalea, después de anaU7.ar proceso productivo y contribuye a la 
ls solicitud y el estudio económíco dadpromoción y des9:rrolldelo de .las activi-
Presentados, emítió el informe res- es ~pecus.rtas paJS. 
peetivo, siendo de opinión porque se Constderando: Que en base al aná-
le otorgue clasificación industrial en · lísis técnico y económíco del expe
el Grupo "A" existente, y se le otor- diente. de la !'l"presa, .la Co~ón de 
gue equipsración de beneficios a ni- Incentivos Fiscales, dictamínó que a 
ve! nacional. la empresa ''Planta de Productos 

Resulta: Que la Comisión de In- Lácteos Snla, S. A. DE C. V.'', le 
centivos Fiscales en dictamen del corresponde ser clasificada en el Gru
sels de septiemb~ del corriente año po "A", perteneciente a Industria 
acordó recomendar se conceda a ~ Existente, con equiparación con los 
referida empresa clasificación indus- beneficios otorgados a empresas simí
~ con equiparación de los benefi- lares establecidas en el país. 
mos otorgados a empresa similar Considerando: Que es preciso se-
establecida en el país. ñala.r las condiciones en las cuales el 

Cen
Conalderai:ldo: Que el Convenio Estado otorga beneficios a las em

tro&mericano de Incentivos Fis- presas industriales, para garantizar 

los objetivos de la política de fomen
to industrial. 

Considerando: Que por todo lo 
anteriormente expuesto, es proce
dente acceder a Jo solicitado. 

Por tanto el Presidente de la Re
pública, en aplicación de Jos artículos 
2, 4, 5, 7, 19, 22, 30, 33, 34 y Transi
torio Cuarto del Convenio Centro
americano de Incentivos Fiseales al 
Desarrollo Industrial, y Artículos 2 
y 4 del Protoeolo sobre Trato Pre
ferencial a Honduras, 

ACUERDA: 

1'--Cla.sificar a la empresa "Plan
ta de Productos Lácteos Sula, S. A. 
de C. V.", del domicilio de San Pe
dro Sula., Cortés, en el Grupo "A", 
correspondiente a Industria Existen
te, conforme al Convenio Centro
americano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial y su Protocolo, 
la que se dedicará a la pasteuriza
ción y fabricaeión de leche, produc
ción y transformación de la leche en 
productos termínados y semíterml
nados, producción de mantequilla, 
quesos, leche en polvo y helados. 

2'-La empresa "Planta de Pro
ductos Lácteos Sula, S. A. de C. V.", 
gozará de las franquicilUI que se de
tallan en lista de fecha veintidós de 
septiembre de mil novecientos seten
ta y dos, que obra en el expediente 
de la empresa. 

3'-El periodo de goce de franqui
cilUI para. la importación de maqui
naria, equipo, materias primas y ma
teriales, empezará a contarse a par
tir de la fecha en que se haga la pri
mera importación de estos bienes. 

4•-Las franquicias que se otor
gan a la referida empresa, estarán 
sujetas a Jo estipulado en el Decre
creto Legislativo N' 129, del veinti
siete de diciembre de mil novecientos 
setenta y uno. 

5'-La empresa en mención debe
rá cumplir con las siguientes obliga
ciones: a) Proporcionar a las auto
ridades competentes, cuantos datos 
e informes se le soliciten sobre el des
arrollo, producción y situación Íman
ciera de la empresa, para ejercer el 
régimen de control que establece el 
Convenio; b) Comunicar a la Secre
taría de Economia, dentro de los 
treinta días calendarios siguientes a 
la fecha de su ocurrencia, las madi-

Pasa a la página N9 9 
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LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 13 DE OCTUBRE DE 1972 

AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Seeretarto del J uz
gado de Letras Primero de Jo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, y para Jos 
efectos de ley, hace aaber: que en la 
audiencia señalada para el dia sába
do once de noviembre de mil novecien
tos setenta y dos, a las nueve de la 
mañana, a celebrarse en el local de es
te Juzgado, se rematarán en pública 
subasta el siguiente inmueble: "Un 
Jote de terreno formado por los Jotes 
número cuatro y cinco, comprendidos 
en la Sección ''D", de la Lotificación 
denominada "La Reforma", en el 
barrio ''El Manchén", de esta ciudad. 
y que tiene una extensión superficial 
de novecientas veinticinco varas cua
dradas veintiuna centéaima. de vara 
cuadrada., con Jos limites y dimensio
nes siguientes: al Norte, veinte me
tros, con Avenida La Reforma; al 
Sur, veintiún metros setenta centí
metros, con la Avenida Los Eucalip
tos; al Este, veintiocho metros seis 
centímetros, con el lote número tres, 
de la Sección "D", de la misma Loti
ficación. En el lote de solar descrito 
y delimitado, se encuentra construida 
en eoncepto de mejoras una casa, la 
cual es construcción de piedra, la
drillo, cemento armado, con mozaicos 
de colores, la cual es de dos pisos y 
una terraza, en la cual hay una re
cámara con servicio sanitario y baño. 
la recámara mide tres metros cin
cuenta centímetros por nueve metros 
cincuenta centímetros, y la terraza 
mide once metros setenta centímetros 
por diecisiete metros ochenta centí
metros. En la planta principal o sea 
en el segundo piso consta de tres re
cámaras, y la principal de éstas, tiene 
servicio sanitario y baño, todas tres 
tienen sus closeta independientes, más 
un cuarto para biblioteca, una cocina, 
y un servicio para visitas, un come
dor, una sala con su chimenea, un bal
cón, y un hall o pasillo, máa otro con 
sus respectivas puertas y ventanas. 
La planta baja o primer piso tiene 
un garage, una bodega, un pasillo, 
una bodega para jardin, un cuarto 
con sus servicios, y anexo un patio 
para juego de los niños bajo techo, y 
ademáa tiene un lavandero. El patio 
está cercado con alambre ornamental 
por el frente y lados, y por la parte 
de atrás por un muro de piedra y en 
el patio existe un jardín. La .,..:m es
tá pintada por fuera con pintura de 
aceite, y por dentro con pintura ahu
lada; también tiene un servicio de 
agua potable y luz eléctrica, lo mis
mo que alcantarülado que une al tu
bo general. El inmueble descrito se 
encuentra inscrito a favor del señor 
Juan Jorge Hasbum, bajo el N• 143 
folios 172 y 173, del tomo 142, dei 
Registro de la Propiedad Inmueble, 

CUADRO QUE DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
ESTOS TAI,I ER'fS TIPOORAFICOS NACONALF3, DURANTE 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO 
JUNIO, JULIO, AGOSTO Y SEPTIEMBRE DE 1972, DEPo: 

SITADOS EN LA TESORERIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA 

Talonario N' 1322'41 del 10 de enero, por la cantidad de L 9,794.50 
N• 132821 20 .. enero, por la cantidad de 2,904.84 
N' 133735 2 .. febrero, por la cantidad de 2,875.00 
N• 133849 .. 4 .. febrero, por la cantidad de 1,727.00 
N• 134788 .. 21 .. febrero, por la ('.Biltidad de 3,774.00 
N• 136770 .. 21 .. marzo, por la cantidad de 4,338.00 
N•135867 .. 9 .. marzo, por la cantidad de 3,li07.li(l 
N' 138214 .. 20 .. abril, por la cantidad de 11,710.00 
N• 138609 .. 26 .. abril, por la cantidad de 24,15UO 
N• 139773 .. 18 .. mayo, por la cantidad de 3,417.00 
N• 140039 .. 20 .. mayo, por la cantidad de 3,300.00 
N• 140454 26 .. mayo, por la cantidad de 922.00 
N• 140882 5 .. junio, por la cantidad de 3,113.00 
N' 141793 21. .. junio, por la cantidad de 4,817.37 
N•141301 u .. jallo, por la cantidad de 3,447.01 
N• 144060 .. 27 .. julio, por la cantidad de 2,284.00 
N• 1~156 .. 15 .. agosto por la cantidad de 1.828..00 
N• 146308 .. 1 .. Sep. por la cantidad de 3,952-M 
N• 146342 .. 4 .. Sep. por la cantidad de 2,060.1í0 
N• 146905 .. 14 .. Sep., por la cantidad de 1,96U2 
N• 147127 .. 20 .. Sep., por la cantidad de 2,178.00 

T O TAL .............. "·················- ····················· L 92',067.08 

de este depal'l:alPento; habien4o sido 
valorado de común acuerdo por las 
partes, en la cantidad de Ciento Cin
cuenta Mil Lempiras (L 150.000.00). 
el anterior inmueble ae rematará para 
hacer efectiva cantidad de lempiras 
que el señor Juan Jorge Hasbun, 
adeuda a la señora Concepción Blan
co Novoa de Navarro. Se advierte 
que por tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo de dicho inmueble, y sin hacer 
previamente el depósito de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 28 de septiembre de 
1972. 

J. Fanstlno Lainez H. 
Secretario. 

(f) J. Faustino Laínez M. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1 • 
de lo Civil.-Tegucigalpa.-Fran
cisco Morazán.-Honduras". 

Del 4 al 26 o. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada 
para el dia viernes veinte de octubre 

Ue. MIGUEL A. OOBOA 

DUeetar 

del corriente año, a las nueve de la 
mañan.., y en el local que ocnpa el 
Jusgado, se rematará en pública !!U
basta el inmueble siguiente: "Una 
casa formada de dos aguas, paredes 
de estacón, cubierta de tejas, de 
ocho varas de largo por cinco y me
dia de ancho, con su cocina a.! lado 
Norte, de cuatro varas cuadradas, 
de la misma construcción de la esa; 
asimismo tiene anexo un solar de 
doce varas de largo por siete de an
cho, hacia el lado Norte, formando 
un solo cuerpo, estando situado el 
inmueble en el barrio El Guana.caste, 
de esta ciudad y todo limitado: por 
el Norte, casa de Franciseo López; 
al Sur, casa de Pablo Zepeda, calle 
de por medio; al Oriente, eua de 
Agustín González, pared de por me
dio; y, a.! Oeste, casa de Octavio Fe
rrera, callejón de por medio"; que 
este inmueble lo adquirió la señora 
Maria de los Santos Andino de Ca
llejas, en la forma siguiente: Una 
quinta parte por herencia testamen
taria de su padre don Juan B. An
dino, inscrito este derecho a su fa• 
vor con el número 85, folio 106, del 
tomo 167, del Registro üe la Propie
dad, de este departamento; dos qliÚI
tas partes por donación que le hicie
ron sus hermanas María ~~ 
y Donatila Andino Ordóñes, ........ ~ 
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LA (}ACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 13 DE OCI'UBRE DE 1972 

la eBia clonllción a BU favor, con el 
6Diero 217, folios 341 y 342, del to

n 
0 

167 del Regtstro de la Propie
~ ~~e' este departamento, y dos 
uintas partes por donación que le 

~eieron su madre doña Juana Ma
ria Ord6iiez de Andino y su herma
na .Alda Andino Ordóñez, donacio
nes .inllcritas a su favor con el nú
mero 216, folio 340 y 341, del tomo 
167 del mismo Registro. El imnue
ble relacionado ha sido valorado en 
la cantidad de Veinte Mil Lempiras, 
y se rematará para con su producto 
baCer pago a las señoras Cordelia 
Travieao de Amato y Matilde Tra
vieso de Fernández, de cantidad de 
lelllpiraa que les adeuda la señora 
llarfa de Jos Santoa Andino de Ca
llejas. Y ae hace la advertencia de 
que por .1er primera licitación, no se 
&dnütirán postores que no cubran 
los dos tercios del avalúo y sin que 
hagan el respeetivo depósito.-Te
guéi¡talpa, D. C., 18 de septiembre de 
1972. 

J. Faosfmo La.inez Mejfa, 
Secretario. 

(f) J. Fauatino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1• 

de lo Civil.-Tegucigalpa, Franciaco 
Morazán, Honduras". 

Del 21 S. al 16 O. 72. 

El infraacrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general hace saber: 
que en la audiencia señalada para el 
día viernes veintisíete de octubre del 
corriente año, a las nueve de la ma
nana y en el local que ocupa el Juz
gado, se rematará en pública subasta 
el siguiente inmueble: a) Un lote de 
terreno llamado San Juan, como de 
doce manzanas más o menos, ubicado 
en la aldea Travesía, espeeialmente 
limitado: Este, limita con posesiones 
de Ramiro Figueroa, José Hernán
dez, Fausto Elvir y María Valle; al 
Poniente, limita con posesiones de 
Natividad Elvir Sánchez, Tiburcio 
García, Agustín Hernández y Ciriaco 
Elvir; al Norte, limita con posesiones 
de Tiburcio Hernández; al Sur, limita 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tecaclplpa, D. c. Bond....., O. A. 

8 DE SEPriEMBRE DE 1972 

COiiZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TEBBITORIO DE LA BEPUBIJCA 

BILLJCTES 
Cempm v-a 

Dólar ···-······-···· L J.OO L 2.02 
Cel6n Salv. ·- O. 7920 0.80 
Qaetsal ····-·- 1.98 2.00 
Celta c. R. .... 0.2981168 0.301887 
C6rdobu ·······-· 0.282867 0.286'nt 
Puo Mexieano 0.158527 0.1109 
Qua Troy de Oro Fino L 76.00 

GIBOS 
.. Compra V_.. 

L 2.00 L 2.03 
0.80 
2.00 
0.301887 --o--
0.2857U 
0.16012& 0.18U 

Or..zo. Troy Igual a : 

MONEDA IIETALIC& 
().uqDs v.-. 
L l.M! 

O.?HO .... 
0.298868 ......... 
--<>--

31.103 gramos 

L 2.112 .... 
:2.00 
0.301887 
0.286?14 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

DOLABES LEMPIBAS 

S 2.4600 L •. 9000 ...... o.cooo 
0.022775 o ...... 
0.- 0.5216 
Cl.Bl40 O.QSO 
O.SlOS 0.6306 
o. ..... o ..... 
O.ootm ......... ...,, .. 0.0!118 
l.- ....... 
ll.OO'l33t ......... 

N O T A 8: 
L-Loa cheques en Dólares girados contra. cuentas corrientes en dleha moneda del 

liltema bancario oostarrlcense serán aeredftados al tJpo 4e cambio de ~C'"P-
8.1125 por Dólar. 

2.-t.as cotlzaeionea no oficiales 10n tomadas del Informe semanal del First Na
tionai Clty Bank de New York. 

~ -lar ~ fro11ter1zas, o1 l>lnctorlo del Baneo Central de 
Un dw:aa autorizó Ja venta a la par de las moaedaa aeatroamerica.aaa. 

'--El Banco Central de Honduraa comprará Oro y Plata producidos en el pals al 

1>- 4o Nfio tr.rlr. - gutoo que ocasione su manejo. 

BANCO Cl!lNTRAL DE HONDURAS 

A Quien Interese 
Los cheques que se emen 

dan a edol Tallens deben cltl 
ser a nombre del Direclor Ti. 
pografía Nacional. 

LA DIRECCION. 

con posesión de Antonio A. Hernán
dez, una casa pequeña de bahsreque 
de cuatro por cinco varas, con cocina 
y otros servicios, hay una huerta y 
árboles frutales, en una área como 
de dos manzanas, todo el teiTeno 
cercado de piedra, alambre y zanjo 
de tres kilómetros de esta ciudad; b) 
Otro lote de tres manzanas más o 
menos, llamado San Antonio, ubicado 
en la misma aldea, especialmente li
mitado: Oriente, Maximiliano Elvir, 
camino de por medio que va al Agua 
Blanca; al Poniente, limita con Mi
guel Ochoa y Ana Maria Elvir; al 
Norte, limita con posesiones de José 
Ellas Elvir y su hijo del mismo nom
bre y apellidos; al Sur, limita con 
Natividad Elvir, camino de por me
dio; una casa de piedra y ladrillo, de 
dos pisos, compuesta de dos piezas, 
una arriba y otra abajo, de más o 
menos seis por ciento varas eada una, 
hay una huerta de plátanos y árbo
les frutales con una área de más o 
menos y media manzana, toda cerca· 
da de piedra, al contorno del terreno 
y distante cuatro kilómetros de esta 
ciudad, el inmueble antes descrito, 
se encuentra inscrito a favor del 
señor José Antonio Callejas, bajo el 
N• 300, Folios 452 y 453 del Tomo 
167. del Registro de la Propiedad, de 
este departamento.-El inmueble ha 
sido valorado en la e a n t i d a d de 
Veinte Mil Lempiras, y se rematará 
para con su producto hacer pago a 
los Señores Cordelia Travieso de 
Amato y Mstilde Travieso de Fer
nández, que les adenda los señores J . 
Antonio Callejas y Maria de los San
tos Callejas. Y se hace la advertencia 
de que por ser primera licitación no 
se admitirán posturas qne no cubran 
los dos tercios del avalúo. y sin que 
se haga el respectivo depósito. -
Teguci~pa. D. C., 11 de septiembre 
de 1972. 

J. Faustino Laínez MA!jía. 
Secretario. 

(f) Fauatino I.a!nez Mejla. Hay un 
sello qne diee: uJtiZgado de Letras 1• 
de lo Civil.-Tel;'uclgalpa, 1.1'raneiseo 
M:Ol'8.Zin.-Hondstru". 

Del 21 S. &1 16 O. 72. 

Procesamiento Técnico Documental Digital 
UDI-DEGT-UNAH 

Derechos reservados



LA GACETA REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 13 DE OCTUBRE DE 1972 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Al Comercio, Banca, Industria y Público en general, .se 
hace saber: Que en Escritura Pública autorizada en esta Cl~
dad, el día 27 de septiembre del corriente año, por el Notano 
Israel C. Turcios Rodríguez, se constituyó la sociedad mercan
til "FABRICACIONES Y DISTRIBUCIONES, S. DE R. L.", 
(FA YDI), que gira con un capital autorizado de Diez Mil 
Lempiras. Su finalidad es: fabricación, distribución y venta 
de artículos de consumo popular o especializados en metal, 
plástico, madera u otro material, importación y distribución 
de mercaderías y cualquier otro negocio lícito autorizado por 
el Código de Comercio del país. Su domicilio legal es esta ciu
dad, y la administración de la misma está a cargo de un Geren
te y un Secretario, quienes tienen el uso de la firma social y 
la representación judicial o extrajudícial. Artículo 380, del Có
digo de Comercio. 

Tegucigalpa, D. C., 6 de octubre de 1972. 

HERMAN ALLAN P ADGET.T V., 
Gerente General. 

13 y 14 o. 72. 

'ANUNCIO DE CALIDAD DE COMERCIANTE 

JOSE HECTOR SOLER, por este medio hace saber al público en gene
ral: que en Instrumento Público número sesenta y uno (61), autorizado en 
esta ciudad el dos de octubre del corriente año, por el N otario César 
Augusto Méndez, se constituyó en Comerciante Individual, declarando que 
se dedicará 11; la importación y exportación de mercaderia, materias primas 
y productos mtermedios; en la fabricación y comercialización de toda clase 
de productos de belleza y de tocador y similares en un establecimiento que 
lleva !"'r nombre "QUIMICA HONDURE:AA" (QUIMHON), ubicado en 
esta cmdad (6• Ave. N. E. N• 1262). Su capital inicial es de Lps. 25.000.00. 

San Pedro Sula, 9 de octubre de 1912 

13 0.72. 

'l'ITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del J uz.. 
gado de Letras, del departamento de 
Islas de la Bahía, al públlco en gene
ral, hace saber: que con fecha vein
tiocho de agosto de mil novecientos 
setenta y dos. Se presentó a este Juz
gado de Letras, el señor Ramón 
Franciso Bustillo, mayor de edad 
casado, marinero, natural y vecin~ 
de este municipio, con residencia en 
1~. aldea ~e. Coroza!, ,de esta jurisdic
cwn, solicitando Título Supletorio 
sobre un inmueble de su legítima per
tenencia: Diecinueve manzanas de te
rreno superficial, situado en la aldea 
de Coroza!, banda norte de esta Isla 
cultivado con zacate guinea, tambié~ 
cultivado con árboles frutales, que 
colinda: al Norte, con propiedad del 
señor Antonio Crimina: Sur, con pro
piedad de la señora Petrona Valle
cillo; Este, con propiedad del señor 
Lucio Rodríguez; y, Oeste, con pro-

piedad del señor Dillow S. Brooks 
que dicha propiedad tiene alambre d~ 
púa en todo su alrededor, que esta 
P!'opiedad la_ hubo por compra que le 
hizo a la senora Ramona Bejarano 
Alemán, según consta el documento 
que exhibe en esta solicitud, y que di
cha señora la hubo de su padre don 
Gregorio Bejarano, que no existen 
otros poseedores pro indivisos. Y que 
careneiendo de título de dominio ins
cribible, por este acto viene a solici
tar Titulo Supletorio, para acreditar 
los extremos de su solicitud ofrece 
el testimonio de los testigos, ¿eñores: 
Elrod Abbott, Lucio Rodi1guez y Gla-

NOTA: Á los :-.lSCl'lp'i.ores de 
LA GACETA. se les hace saber. 
que tres meses después no se 
admiten reclamos. 

LA DIRECCION 

dys Saphrey; todos mayores de edad, 
casados, hondureños, propietarios de 
bienes, inscritos en este mUnicipio 
Roatán, 30 de agosto de 1972. ·-

Ana B. Chávez 
Sria. por Ley.' 

(f) Ana B. Chávez. Hay un sello 'lile 
dice: "Juzgado de Letras.-Rlo&tán, 
Islas de La Bahía, Honduras". 

13 S., 13 O. y 13 N. 72. 

El infrascrito, Secretario por Ley 
del Juzgado de Letras, del departa
mento de Lempira, al público en ge
neral, hace saber: que con fecha pri
mero de septiembre del corriente año 
el señor Francisco Emilio Hércui.,.; 
R., solicitó Título Supletorio del in
mueble siguiente: Un terreno de apro
ximadamente seis manzanas de ex
tensión, sito en esta jurisdicción a 
orillas del Río Arcilaca, en el lugar 
llamado "Laguna", propio para la 
ganadería, el cual se encuentra aco
tado en toda su extensión con sinúen
to, alambre de púa y sanjo, cultivado 
con zacate jaraguá y calinguero, li
mitado: al Norte, con propiedad de 
Salvador Serrano, calle de por me
dio; al Sur, con propiedad de Alvino 
Gómez y José Reyes, calle pública 
de por medio; al Este, propiedad de 
Lizandro Molina; y, al Oeste, con 
porpiedad de Juan Gómez, calle pú
blica que conduce al Agua Caliente 
de por medio, estimando el valor de 
esta propiedad, en la suma de Dos 
Mil Lempiras. Para acreditar la pro
piedad del terreno descrito, propuso 
la infonnación de los testigos: Da
niel Quijada, Manuel Hernández Diaz, 
Carlos Pérez, mayores de edad, ca
sados el primero y tercero, soltero 
el segundo, telegrafista el primero, 
agricultores los restantes, honciure' 
ños, propietarios de bienes ralees, en 
el mismo lugar donde está dieba pro
piedad. 

V. Valladares M., 
Srío. por Ley. 

(f) V. Valladares M., Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras.-Gra
cias, departamento de Lempira, Hon
duras". 

13 S., 13 O. y 13 N. 12. 

El infrascrito, Secretario del JU&
gado de Letras 3• de lo Civil del de
partamento de Francisco Morszán. 
al público en general, para los fines 
legales consiguientes, hace saber: que 
se ha presentado con escrito el ~r: 
Elias Lizardo Macias, mayor de """"' 
casado, Licenciado en DerechoTíyt! 
este vecindario; solicitando 
Supletario de Jos siguientes m:':: 
bies: a) Un terreno situado en -
gar denominado La Olla o La Joya 
o El Suyatillo, en la aldea de ~ámaft. 
de esta jurisdicción, de seiS man
zanas de extensión superficial, máS 
o menos, propio para cultl\'011 '! 
linda: al Norte, Sur y Este, con te-
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HERENCIA 

El infraSCrito, Secretario del J uz
~ de Letras Tercero de lo Civil, 
dtl ~ento de Francisco Mo
razán al pU'lllico en general, y para 
1o11 efectos legales, hace saber: que 
este Juzgado con fecha siete de oc
tubre del año en curso, dictó senten
cia declarando a: Caro! Neyda Anay
haDSY Reyes Nasser, heredera ab in
testato de su difunta madre Maria 
Teresá Nasser de Reyes, y les con
cede la posesión efectiva de la he
rencia por intermedio de su señor 
padre Horacio Reyes Kúfiez, la po
sesión efectiva de la herencia, sin 
perjuicio de otros herederos, d<e> 
Igual o mejor derecho.-Tegucigal
pa, D. C., 7 de octubre de 1972. 

José Luis GaJe G., 
Srio. por Ley. 

(f) José Luis GaJe G. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 3° de 
Jo Civil-Tegucigalpa, Francisco Mo
razá.n, Honduras". 

13 o. 72. 

rreno ejidal de Támara; y, al Oeste, 
con posesión del suscrito; b) Otro 
terreno situado en el mismo lugar 
que el anterior, de tres manzanas, 
más o Qtenoa de extensión, propio 
para cultivos, cercado de madera y 
Ilmlta: al Norte, Sur y Este, con te
rreno de Timara; y, al Oeste, con 
posesioo del 1!1\Jl!Crlto; e) Otro terre
no altudo en el mismo lugar deno
~"El Suyatmo", en la misma 
jurlad!ccllm de Timara, de ocho man
zanas de extensión, más o menos, 
cercada de piedra, cerco natural y 
llmlta: al Norte, con terreno de Ra
faeUtio; al Sur, con terreno baldío; 
al Elite. ClOlloterrenO baldío; y, Oeate, 
con terreno de Leonidae Zúniga y 
heredé!OB de Ramón Zúniga; d) Un 
pot:reró de cinco manzanas de exten
sión, liiÚ o menos, acotado de alsm
bre y barranco; al Eete y Sur, potre
ro qtte está situado en la aldea de 
~ara, en el punto denominado El 

yatillo y limita: al Norte, con pro
piedad de Rabnundo Rivas; al Este, 
con propiedad de herederos de Ra
món. Zfuiiga; al Sur, terrenos baldíos, 
Cllllll!'o de por medía; y, al Oeste, 
propiedad de herederos de Rafael 
Rioa. Los anteriores inmuebles for:i' un solo cuerpo ,el cual terreno 

formado tiene una extensión su
perficial de veintidós manzanas, más 
0 menos, y los límites especiales sl
gul~tes: al Norte, terreno de la fa
~ Rios y baldíos de Támara; al 
..... ~~os de la familia Castro y ;;'"":"""80 Zúniga, callejón de por 
d edio; al Este, terreno de los here
n ""'!'! de ~osé Oaeguera y de Herme
d~t~~ga; y, al Oeste, terrenos 
rre n Almendárez. 2'-Un te
~0 de tres manzanas de extensión, 
"El ; ~os, en el lugar denominado 
ra, a;!.:~no", de la aldea de Táma
loa llmit:" _en parte de piedra, con 
terren Siguientes: al Norte, con 

0 que perteneció a Isidro Va-

reJa, hoy de un señor Mourra; al Sur, 
con terreno que fue de Eustaquia 
Archaga, hoy del Ingeniero Alonso 
V alenzuela, callejón de por medio; al 
Este, terreno de le. familia Sosa Va
reJa; y, al Oeste, terreno de la fami
lia Zúniga. 3•--0tro terreno en el 
lugar denominado Cerro de "La Cu
lebra", en la aldea de Táme.ra, de 
esta jurisdicción, como de ocho man
zanas de extensión superficial, más o 
menos, cercado por todos sus rum
bos, el cual limita :al Norte, con te
rreno de Mercedes viuda de Lagos, 
callejón de por medio; al Sur, terreno 
del Ingeniero Alonso Valenzuela; al 
Este, terreno del Licenciado Alexis 
Castañeda, ce.rretera del Norte de 
por medio ; y, al Oeste, terreno del 
Ingeniero Alonso Valenzuela". Propo
ne la información de los testigos : 
Ruperto Barrientos Valerie.no Adal
berto Méndez López y Carlos 'Leonel 
Turcios, propietarios de bienes y de 
este vecindario.-Tegucigalpa, D. C. 
4 de julio de 1972. 

Francisco Portillo Figueroa. 
Secretario. 

(f) Francisco Pcrtillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Le
tras 3• de lo Civil.-Tegucigalpa, 
Francisca Morazán.-Honduras". 

14 A., 13 S. y 14 O. 72. 

Elinfrascrito,Secretariod~J~ 
gado Segundo de Letras, del depar
tamento de Choluteca, al púltlico en 
general y para los efectos de ley, ha
ce saber: que con feche. tres de agos
to del corriente año, se presentó ante 
este Despacho; el señor Santos Gui
llermo Oliva López, mayor de edad, 
soltero, labrador y vecino de la aldea. 
El Cacao, San José, de este departa
mento de Choluteea,. solicitando Ti
tulo Supletorio del siguiente inmue
ble: Una extensión aproximada de 
quince manzanas, cercado por todos 
sus lados de piedra, madera y zanjo, 
con árboles frutales, mangos y otros, 
y cuyos limites se espacifican así: w 
Norte, con propiedad de Hilarlo Ló
pez; al Sur, con Eleuterio Oliva; al 
Oriente, con el mismo Eleuterio Oli
va; y, por el Occidente, con la que
brada de Las Cañas, camino real que 
conduce de San José al Tamarindo. 
Y a~gando la posesión civil que ha. 
ejercido su antecesor, ha poseído di
cho lote por más de veinte años, en 
forma tranquila, pacific;a. pública y 
no interrumpida, y ejercitando actos 
de verdadero dueño; ~ lote forma 
un solo cuerpo físicamente, no hay 
propietarios pro indivisos. Pe.ra acre
rutar los extremos de su solicitud, 
ofreció la información de los testigos: 
Florentino Zelaya, Benito Fúnez Sam
brano, solteros y José Morán, casado, · 
los tres mayores de edad, agriculto
res, propietarios de bienes ralees y 
conocedores del inmueble, todos de 

dicho vecindario.--Choluteca, 9 de 
agosto de 1972. 

.José Ceclllo Ml!lldom, 
Secretario. 

(f) José Cecilia Mendoza. Hay un 
sello que dice: "Juzgado 2• de Letras. 
~holuteca, Depto. de Choluteca.
Honduras". 

14 A., 14 S. y 14 O. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de I..etras Departamental de 
Islas de la Bahía, al público en gene
ral, hace saber: que con fecha vein
te de septiembre de mil novecientos 
setenta y dos, se presentó a este 
Juzgado de Letras la señora Birdell 
Ebanks, mayor de edad, soltera, de 
oficios domésticos, hondureña, y dé! 
vecindario de Guanaja, solicitando 
Titulo Supletorio sobre un inmueble 
situado en Guanaja, y el cual es el 
siguiente: '.'Un lote de terreno situa
do en la banda sur de la Isla de Gua
naja, en Sandy Bay, cultivado de 
zacate, cocoteros, árboles frutales, 
el que está cercado con alambre de 
púa, con las medídae y colindancias 
siguientes: Norte, seiscientas trein
ta y seis varas, con Spicer W oods y 
terreno nacional; Sur, seiscienta2 
treinta y cinco varas, con SidneY 
Moore y John Osgood; Eete, seiS
cientas sesenta varas, con Nonnan 
Knudeon; y, Oeste, cuatrocientas se
tenta y cinco Y&ras, con Dwight Hay
lock; en su total es ochenta y tres 
punto setecientos do e e (83. 712) 
acres; terreno del cual me encuentro 
en posesión quieta, pacífica y no in• 
ternunpida. Y careciendo de titulo 
de dominio inseribible en ~ Registro 
de la Propiedad, por este medio soli
cito Tftulo Supletorio del terreno 
antes relacionado. Y para acreditar
los extrémos de su solieitud, ofreee 
el testimonio de los teRtigos: Vanee 
Powery, William E. Ebanks y Jo
seph Bnsh; todos mayores de edad, 
solteros los dos primeros, casado el 
illtimo, agricultores, hondureñbe, y
residentes en Guanaja, propietarios: 
de bienes inmuebles, en ese munici
pio.-Roatán, 28 de septiembre de 
1972. 

P. P. OrellaJUL V .• 
Secretario. 

(f) P. P. Orellana V. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de "Letras".
Roatán, Islas de la Bahia.-Hondu-
ras". 

13 O., 13 N. y 13 D. 72 . 

REGISTROS DE HARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
~ntes y Marcas de Fábrica, depen
díente de la Secretaria de Economia.. 
hace saber: que con fecha once de 
sep?embre . d!'l año en curso, se ad
nntió la solicitud que díce: "Registro 
de marea.-Señor Ministro de Eco-
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nomia.-En representación de Yard
ley & Company Limited, domiciliada 
en la ciudad de Londres, Inglaterra, 
vengo a pedir el .registro _de la m":-.;ca 
de fábrica inscnta en dicha nacion, 
con el número 940.148, el 24 de mar
zo de 1969, por un período de siete 
años; para distinguir: perfumes; pre
paraciones para el. tocador no ~edi
cinales ; preparaciones cosméticas; 
dentífricos; preparaciones depilato
rias · artículos para el tocador; sa
cheb. para uso en la ondulación del 
cabello; shampoos y jabones no me
dicinales ; consistente en las r,ala
bras: "Sea Spray" y debajo de ellas, 

Se~ 

Spray 

el dibujo de un caballo marino su
perpuesto a un rectángulo obscuro, 
tal como se muestra en las etiquetas 
que se acompañan; y la cual se aplica 
a los envases, cajas y empaques que 
contienen los productos; grabándola, 
imprínúéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., siete 
de septiembre de mil novecientos se
tenta y dos.-(f) Daniel Casco L., 
Carnet N• 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
11 de septiembre de 1972. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

22 S., 2 y 13 O. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economia, 
hace saber: que con fecha once de 
septiembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro de 
marca . .......Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Unilever Li
·mited. domiciliada en Port Sunlight, 
Wirral. Cheshire, Inglaterra, vengo 
a pedir el registro de la marca de 
fábrica inscrita en dicha nación con 
el número 785.634, el 1" de enero de 
1959, renovada por catorce años a 
contar del 1' de enero de 1966; para 

distinguir: schampoos medicados; 
consistente en las palabras: 

GIBBS CUNIC 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., siete de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N• 112. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 11 de 
septiembre de 1972. 

Adán López p,:neda, 
Registrador. 

22 S. 2 y 13 O. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta de 
septiembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
-Poder Ejecutivo . .......Secretaría de 
Economia.-En representación de la 
compañía Deere & Company, una so
ciedad organizada y existente con
forme a las leyes del Estado de De
laware, manufactureros, industriales 
y comerciantes, domiciliados en Mo
line, lllinois 61265, Estados Unidos 
de América, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito, como marca de 
fábrica nacional hondureña, de la 
marca de fábrica denominada: 

JOHN ·DEERE 
palabras escritas en tipo de impren
ta de cualquier tamaño o dimensio
nes, según el clisé, marca que sin 
distinción de tamaño o color, ampa
ra, distingue y protege toda clase de 
vehículos, incluyendo vehículos te
rrestres con ruedas, orugas y flota
dores, que les permitan desplazarse 
en toda clase de terrenos, vehículos 
para la nieve, bicicletas, vehíeulos 
tipo bicicleta, tales como motocicle
tas y motocicletas modificadas, mar
ca que se a plica o fija a los artículos 
y productos mismos, o a las cajas, 
paquetes, sacos, empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que los contiene, 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos, y en las 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., veinticinco 
de septiembre de, mil novecientos se-

tenta y dos.-(f) Jorge Fidel Du 
rón''. Lo que se pone en conocinUen· 
to del p~blico para los efectos de le • 
-TeguCigalpa, D. C., 30 de sept;e.i· 
bre de 1972. -

Adán López Pined<r, 
Registrador. 

13, 23 O. y 2 N. 72. 

El infrascrito, Registr:uiL: de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen 
diente de la Secretaría de Economta: 
hace_ saber: que con fecha treinta de 
~ptlembre. del presente año, se admi
tio la soliCitud que dice: "Registro 
depósito de una marca de fábrica._! 
Poder Ejecutivo.-Secretaría de Eco
nomla.-En representación de 1a 
compañía En.~o Laboratories Inc., 
una corporacJOn organizada y elds
tente conforme a las leyes del Esta
do de De la ware, manufactureros in
dustriales y comerciantes, domi~ilia
d~s en 1000 Stewart Avenue, en la 
ciudad de Garden City, Estado da 
Nueva York, Estados Unidos de Amé
rica, según el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respetuosamen
te comparezco a solicitar el registro 
y depósito, como marca de fábrica 
nacional hondureña, de la marca de 
fábrica denominada: 

ASCORBITAL 
palabra, según el clisé, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y protege 
en general una preparación farmacéu
tica, m a r e a que sin distinción da 
diseño, ampara y se aplica o fija a los 
artículos y productos y producto& 
mismos, o a los envases, recipientes. 
receptáculos, frascos, botes, botellaB, 
latas, bolsas, sacos, paquetes, empa
ques, fardos, bultos y envoltorios que 
los contienen, por medio de impresio
nes, grabados, etiquetas, marbete~~. 
placas, relieves, estampados, estarcl
dos y en las otras formas y modos p 
neralmente acostumbrados en el co
mercio y en la industrlá. para todo 
lo cual se agregan los demás docU
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C~ 
veintidós de mayo de mil novecientos 
setenta y dos.-(f) Jorge Fidel Du
rón". Lo que se pone en conocimlentD 
del público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 30 de septiemflre 
de 1972. 

Adán López Pined&, 
Registrador .. 

13, 23 O. y 2 N. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depetl
diente de la Secretaría de EconoiniJ., 
hace saber: que con fecha treinta de 
septiembre del presente año. "". ad
mitió la solicitud que dice: "R~gistl'll 
y depósito de una marca de f'!brica. 
-Poder Ejecutivo . .......Secn;?>"la de 
Economía.-En reprcsentacJOn del se-
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• ieente García Cor!!: . mayor de 
~=d V comerciante, domiciliado en el 
~de La Luz, 237, Jardines 
del pedregal en la ciudad de México, 

Méxi~ según el poder adjun
D. F ;;,.petu-ente comparezco a 
w, el registro y depósito, como 
90~ fábrica nacional hondureña, 
:!!"marea de fábrica denominada: 

STEPHANY 
palabra. según el clisé, marca que 
""'para. distingue y protege alhajas 
faJsas y finas de todas cilu!es en ge
neral. marea que ";!n distin_ción de ~
:maño color o diseno especial, se apli
ca 0 'fija a los artículos y objetos 
mismOS. o a las cajas, estuches, pa
quetee. empaques, f~os. bultos y 
envoltorios que Jos contienen, poX: me
dio de impresiones, grabados, etique
tas. marbetes. placas, relieves, estam
pados. estarcidos, y en las otras for· 
mas y modos generalmente acostum
bndos en el comercio y en la indus
tria, para todo Jo cual se agregan Jos 
demás documentos de Jey.-Teguci
galpa.. D. C., veinticinco de septiembre 
de mil novecientos setenta y dos.
(fl Jorge Fidel Durón". Lo q~e se po
ne en conocimiento del público para 
los efectos de ley. - Tegucigalpa, 
D. C .. 30 de septiembre de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

13,23 O. y 2 N. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tenta! y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de EconODIÍa, 
Mee saber: que con fecha treinta de 
septiembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice : "Registro 
y de¡!ósito de una marca de fábrica. 
--Poder Ejecutivo.--Secretaria de 
EcoBomía.-En representación de la 
~pañia Deere & Company, una so
ciedad oi'ganizada y existente con
forme a las leyes del Estado de De
laware, manufactureros, industriales 
Y comerciantes, domiciliados en Mo
line, lllinois 61265, Estados Unidos 
de América, según el poder que obra 
en esa Secretaria de Estado, respe
tuOII8Jllellte comparezco a solicitar el 
~ y depósito, como marca de 
fábrica nacional hondureña, de la 
marca de fábrica denomlD&d&: "Jobn 

JOHN DEERE 

Ileere". con diseño, según el clisé, 
lliarea que sin distinción de tamaño 
0 color, ampara, distingue y protege 
~ clase de vehículos, incluyendo 

eulos terrestres con ruedas, oru-

gas y flotadores que les permitau 
desplazarse en toda clase de terre
nos, vehículos para la nieve, bicicle
tas y vehículos tipo bicicletas, tales 
como motocicletas y moticicletas mo
dificadas, marca que consiste en la 
figura de un venado vista de perfil, 
que se encuentra saltando, cuyas pa
tas delanteras se encuentran apoya
das y las traseras están en el aire, 
con una cornamenta de diez puntas 
y todo el conjunto enmarcado en un 
rectángulo de bordes curvos, marca 
que se aplica o fija en las formas y 

modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria; para· 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de Jey.-Tegucigalpa, D. 
C., veinticinco de septiembre de mil 
novecientos setenta y dos.-(f) Jorge 
Fidel Durón". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efee- · 
tos de Jey.-Tegucigalpa, D. C., 30 de. 
septiembre de 1972. · 

Adán López Plnedad. 
Registrador. 

13, 23 O. y 2 N. 72. 

El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaria de Economía, hace saber: 
que con fecha ocho de m¡ryo del año sesenta y nueve, se admi
tió la solicitud que dice: "Se solicita registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Señor Ministro de Economía y Haciend¡l. 
-Presente.-Yo, Doctor Laureano F. Gutiérrez Falla, mayor 
de edad, Abogado, con Carnet de Colegiado N' 0323, y de este 
domicilio, actuando en representación de la "Arrocera Centro
americana, S. A.", sociedad organizada conforme a las leyes 
de la República de Honduras, y con domicilio en la ciudad de 
San Pedro Su.la, con todo respeto comparezco ante usted a pe
dir el registro y depósito de la marca de fábrica denominada: 
"Los Pinos Nuevos", que se describe de la siguiente manera: 
La figura de tres pinos yuxtapuestos, acompañados en la parte 
abajo de la leyenda "Los Pinos Nuevos". La marca menciona-. 

LOS PINOS NUEVOS ; 

25 LIBRAS NETO 

ARROCERA CENTROAMERICANA, S.A. 
5AII PORO SULA, HOIDURAS,C.A. 

da se pretende registrar como nueva, pues no ha sido registra
da antes en ningún país extranjero, se adopta para amparar y 
proteger el arroz procesador enva.s:Wo por }a socie?ad ·:~ 
cera Centroamericana, S. A.' , se aplica grabandola, lmpruruen
dola, estampándola, por medio de etiquetas que se adhieren, 
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y en cualquiera otra forma apropiada en el comercio, so~re 
envases, empaques, envolturas, sacos, y en general, c"ll:alquter 
tipo de cubierta que contenga el arroz fabricado por m1 r~pre
sentada, así como para amparar rótulos, avisos, anunc10s Y 
c=:r otro medio de propaganda, en las formas acostum
b en el comercio y en la industria. Acompaño documento 
de :Poder y contrato de agencia, para acreditar la representa
ción y carácter con que actúo, así como un clisé representat!vo 
de la marca solicitada y diez ejemplares de la misma. Al Senor 
Ministro pido: admitir el presente escrito, darle el trámite 
correspondiente, y en su oportunidad emitir el acuerdo y Cer
tificación respectiva, concediendo lo pedido.-Tegucigalpa, D. 
C., dieciséis de abril de mil novecientos sesenta y nuev~.-. (f) 
Lau.~ano F. Gutiérrez Falla". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 26 de 
septiembre de 1972. 

13, 23 O. y 2 N. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiocho 
de septíem bre del año en curso, se 
admitió .la solicitud que dice: "Regis
tro y depósito de una marca de fá
brica.-Poder Ejecutivo.-Secretaria 
de Economja.-En representación de 
la compa.ñla Edward Weck & Com
pany, Inc., una corporación organi
zada y existente, conforme a las le
yes del Estado de D e 1 a w a r e, 
manufactureros, industriales y co
merciantes, domiciliados en y con 
sede de negocios en 49-33 31st Place, 
Long Island City, Nueva York, Es
tados Unidos de América 11101, se
gún el poder adjunto, respetuosamen
te comparezco a solicitar el registro 
y depósito, como marca de fj:brica 
nacional hondureña, de la marea de
nominada: "Weck y Diseño", marca 

mm 
WECK 

que sin distinción de tamaño o color, 
ampara, distingue y protege en g~
neral, toda clase de ínetrumentos me
dicas y quirúrgicos, marca que se 
aplica o fija a los instrumentos mis
mos, o a las cajas, paquetes, empa
ques, fardos, bultos y envoltorios que 
los contienen, por medio de iplpre
siones, grabados, etiquetas, marbe
tes, placas, relieves, estampados, es
tarcidos y en las demás formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, para 
todo Jo cnal se agregan los demás 
documentos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., once de septiembre de mil nove
cientos setenta y dos.-(f) Jorge Fi
del Durón". Lo que se pone en cono
cimiento del público para Jos efectos 
de Jey.-Tegucigalpa, D. C., 28 de 
septiembre de 1972. 

Ad.in López Pineda, 
Registrador. 

13, 23 O. y 2 N. 72. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecl¡a veintinue
ve de septiembre del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re· 
gistro de marca.-Señor Ministro de 
Economía. -En representación de 
. Janssen Pharmaceutica, N. V., domi
ciliada en la ciudad de Beerse, Belgi
ca, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica, consistente en la 
palabra: 

GYNDIJAKTAHI N 
para distinguir: preparaciones far
macéuticas e higiénicas; y la cual se 
aplica a los errvaaes, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, ip:tprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
118 tes adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiadil. en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
veintisiete de septiembre de mil no
vecientos setenta y dos.-(f) Daniel 
Casco L., Carnet N• 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 29 de septiembre de 1972. 

Adán López Pineda 
Registrador. 

13, 23 O. y 2 N. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
teates y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiocho 
de septiembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Regis
tro de marca.-Señor Ministro de 
Economía. -En representación de 
Kabushiki Kaisha Hattori Tokeiten, 
que comercia también como K. Ha
ttori & Co., Ltd., domiciliada en la 
ciudad de Tokio, Japón, vengo a 

pedir el registro de la ma.rc;.. de fá 
brica, consistente en la palabra: • • 

SEIKO 
para distinguir: aparatos e instJu. 
mentos científicos, náuticos topo. 
gráficos y eléctricos (incJuye'ndo in
halámbricos), fotográficos, cinema. 
tográficos, ópticos, de peso, de llle
dida, de señales, de comprobación 
(sup~rvisión), de salvamento y de 
ensenanza; aparatos operados por 
monedas o fichas; máquinas parlan. 
tes, cajas registradoras, y máquinas 
calculadoras; y la cual se aplica a 
los artículos y cajas o empaques que 
Jos contienen, grabándola, estareién
dola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de placas metálicas o et;. 
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., veintidós de sep. 
tiembre de mil novecientos setenta )' 
dos.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N• 112". Lo que se pone en conocí. 
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 28 de 
septiembre de 1972 . 

Addn Lór\f!.t Pinf"da. 
Regi.~trador. 

13, 23 O. y 2 N. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Mattaa de Fábrica, depal
diente de la Secretaría de Econol,llla. 
hace saber: que con fecha vehltirJehe · 
de septiembre del presente aíle',· 'le 
admitió la solicitud que dice: ..... 
gistro de marca.--Señor .M1ni111!'0 dé 

· Economia.-En representación * 
Crown Kabashikl Kaisha, que l!O> 
mercia también como Crown ~ 
Corpomtion, domicilisda en la ~ 
de Tokio, Japón, vengo a pedir 'el 
registro de la marca de :ftlbriea 
consistente en la palabra: "er-a" • 

superpuesta a una figura caprichosa. 
tal como se muestra en las etiquetas" 
que se acompañan; para diat!ngui.l;: 
calculadoras electrónicas de e!!C!"
torio; computadt>ras; ináqwnatr df
tadoras; ~léfonos que e o n t e s t a'll 
automáticamente (capaces ?" dar 
automáticamente un mensa;¡e gn!
bado a la persona que llama, Y de 
escribir y grabar su recado) ; Y todos 
los demás artículos de la misma cls
se., y la cual se aplica a los artiC1Jl!'6 
y cajas y empaques qu~. los con~ 
nen, grabándola, estarctendoJa. IJII 
primiéndola, estampándola, ~r me
dio de placas metálicas o etiquetas 
que se les adhieren y en cualqwe!'& 
otra forma apropiada en el comercio·_ 
Presento el poder para que "!' raaoD" 
en lo conducente, los de~.~ 
mentos de ley y el elisé.-Ter;..._--
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Viene de la la pagma 
ficBcione& en los planes y proyectos 
. • ciale& que hubiese realizado; e) ITevar y anotar en libros r regist;ros 
~es, que estarán SUJetos a ms
peéción de parte de la Oficina de 
F mento Industrial, de la Secretaría ¡: Economia, información detallada 
d laS mercancías que importe con 
f;'..,quicías adu~e:as . ~erivadas del 
Acuerdo de Clasiftcac10n, así como 
sobre el uso o destino que haya da
do a laS mismas; d) Cooperar para 
el adiestrSJIIiento, durante la vigen
cia de este Acuerdo, de mano de obra 

téculOOII nacionales suficientes pa
~ el desempeño, dentro de la misma 
empresa, de los puestos administra
tivos y directivos que ae requieran 
para la adecuada fabricación y die
tribución de sus productos; e) Ob
servar los reglamentos y demás dis
posiciones legales sobre normas de 
calidad, pesos y medidas vigentes; 
f) Proporcionar ocupación a un nú
mero no menor de 187 (ciento ochen
ta y siete) trabajadores hondureños, 
y respetar en cuanto a aalarios y de
más prestaciones laliOrales, las leyes 
que rigen eaa materia; g) Producir 
sus artlcuios de igqal o mejor cali
dad de los de manufactura extranje
ra, y no elevar los precios de venta 
de los mismos sobre el nivel de 
aquellos que prevalezcan en el mer
cado nacional para igual clase de 
mercaderias, antes bien, procurar re· 
bajarlos para que el consumidor ae 
beneficie de la reducción de costos 
posible, al establecer la industria 
con base técnica; h) Realizar esfuer
zos y tomar medidas conducentes a 
mejorar y elevar el índice de produc
tividad de la planta; i) Trasladar 
parte de los beneficios derivados de 
las exoneraciones que se le otorguen 
al mejoramiento de las condiciones 
de trabajo de su personal; j) Rea
lizar inversiones en activos fijos en 
el plazo de un (1) año, contado a 
partir de la fecha de emisión del pre-
oente Acuerdo, por valor de ...... . 
L 1,034.000.00 (Un Millón Treinta y 
~atro Mil Lempiras) distribuidos 
aSI: construcción de edificios e insta
laciones L 185.000.00 (Ciento Ochen
ta Y Cinco Mil Lempiras) ; adquisición 
de maquinaria y equipo L 289.000.00 
<Dose!entos Ochenta y Nueve Mil 
Lemptras) ; gastos de internación 
L 29.000.00 (Veintinueve Mil Lempi
ras) ; gastos de instalación de ma
quinaria L 16.000.00 (Dieciséis mil 
Lempiras); adquisición de equipo 
rodante L 465.000.00 (Cuatrocientos 

pa, D. C., veinticinco de aeptiembre de 
mil novecientos aetenta y dos.-(f) 
Daniel Casco L., Carnet N• 112". Lo 
q'!e se pone en conocimiento del pú
b!ico para los efectos de ley.-Tegu=-pa, D. C., 28 de aeptiembre de 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

13, 23 O. y 2 N. 72. 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N"' 1219 

Tegucigalpa, D. C.. 3 de junio de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para con
traer matrimonio civil, a Juan Manuel 5oM 
Mendoza y Laura Valentina Amador M., veci
nos de Tegucigalpa, D. C., previo entero de •. 
(L 10.00) diez lem.piras, en la oficina que el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público de
sign('l.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado OD loe ~ 
chos de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N' 1220 

Tegucigalpa, o. e, 5 de junio de 1972. 

El Presidente Constitucional de la R&
púbHca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para COft

traer matrimonio civil, a Augusto Valladares y 
María Elena Valladares,. vecinos de La Lima, 
Cortés, previo entero de (L 10.00) diez lempiras., 

aeaenta y Cinco Mil L.empiras) , y 
otros activos L 50.000.00 (Cincuenta 
Mil Lempiras). 

6•-La empresa "Planta de Pro
ductos Lácteos Sula, S. A. de C. V.", 
está obligada al cumplimiento de to
das las obligaciones que estipula el 
Convenio Centroamericano de Incen
tivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial y las indicadas en el numeral 5• 
de este Acuerdo, y en caso de incum
plimiento, el Poder Ejecutivo, a tra
vés de la Secretaria de Economía, 
podrá cancelar este Acuerdo, conjun
tamente con la Secretaria de Hacien
da y Crédito Público. 

7•-El presente Acuerdo deberá 
transcribirae donde corresponda pa
ra los efectos legales conducentes, y 
publicarae en el diario oficial "La Ga
ceta", por cuenta del interesado, no 
pudiendo hacer uso de los beneficios 
que ae le otorgan en el mismo, mien
tras no ae cumpla con lo estipulado 
en este numeral.---Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía, por la Ley, 

Efraín Beconoo MnrlRo 

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Hacienda y Crédito Pú
blico, 

EBo Ynestroa M'. 

en la oficina que el Ministerio de Hacienda Y 
Y Crédito Públlco designe.- Comunlqueae. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en 108 ~ 
chOII de GobernaclóD y Justicia, 

-ZIIbdpA.. 

Acuerdo N' 1221 

Tegucigalpa. D. C., S de junio de 1972. 

El Preoldente Constitucional de la Re· 
p6bHca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para con
traer matrimonio civil. a Augusto Rodríguez y 
Victoria Maradiaga, vecinos de El Corpus, Cho
luteca, previo entero de (L 10.00) diez lempiras, 
e nla oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Púlico designe.-Comuníquese. 

RAilfON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
choa de Gobernación y J'usttela, 

Acuerdo N• 1222 

Tegucigalpa, D. C, S de junio de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para con· 
traer matrimonio civil, a Salvador Torres Borjas 
y Miriam Perseveranda Godoy C~ vecinos de 
Culmí, Olancho, previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público designe.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa Deapa· 
chos de Gobernación y J'usttcla, 

Acuerdo W 1223 

Tegucigalpa, D. C., 5 de jtJ.oio de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Rep~-

bHca, 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para con· 
traer matrimonio civil, a Mario Sierra Medina 
y Martha Lissette French Brocato, vecinos de 
Puerto Cortés, previo entero de •••••••• 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público desig· 
ne.-Comuníquese. 

RA.MON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa DeapachcMI 
de Gobemaclft-r y Juatleta.. 

Blrardo Z6am. A. 

Pasa a la Página N9 12 
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CERTIFICACION 

El Infrascrito, Direetor General de Eeonomia y Co
mercio, Certifica la Resolución que dice: 

"RESOLUCION N• 27.-SECRETARIA DE ESTADO 
EN EL DESPACHO DE ECONOMIA.-Tegucigalpa, D. C., 
dieciocho de agosto de mil novecientos setenta y dos. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada por el 
Abogado don Pedro Pineda Madrid, en representación de 
la casa DAIMT.ER-BENZ AKTENGESELLSCHAFT, del 
domicilio de Stuttgart-Unterturkheim, República de Alema
nia Federal, contraída a pedir que se cancele la Licencia 
extendida al señor Taufic Geo Andoníe, mayor de edad, 
Comerciante y vecino de San Pedro Sula, como Distribuidor 
en Honduras de aquella firma. 

RESULTA: Que con fecha 14 de diciembre de 1970, 
el Abogado Cleto Ramón Alvarez C., en representación del 
señor Taufic Geo Andoníe, comerciante individual de San 
Pedro Sula, presentó solicitud ante este Ministerio por in
termedio de la Dirección General de Economía y Comercio, 
contraída a pedir que se le conceda a su representado Li
cencia de distribuidor de la casa alemana D.ATMJ.ER-BENZ 
A. G. Acompaño Jos documentos que corren agregados al 
expediente. 

RESULTA: Que conforme Resolución N' 119 de fecha 
27 de mayo de 1971, emitida por este Ministerio se con
cedió Licencia al señor Tanfic Geo Andoníe com.; Distri
buidor de la casa comercial extranjera D.AIMLER-BENZ 
A. G., para la compra y venta de Jos artículos que se deta
llan en la misma resolución, mandando inscribirse en el 
Registro que al efecto lleva la Dirección General de Eco
nomía y Comercio. 

RESULTA: Que consta en el expediente que con fecha 
5 de febrero de 1971, la Casa Comercial DAIMLER-BENZ 
A. G., dirigió un cable a la Dirección General de Economía 
~ Co~ercio manífestando su oposición a que se otorgara 
b~nc1a de. representante y distribuidor solicitado por el 
senor Tauf1c Geo Andoníe, alegando que el contrato de re
presentación había sido cancelado con fecha 20 de septiem
b!"" de !966 que fue efectivo desde el 31 de diciembre de 
dicho ano, manifestación de oposición que reiteró en nota 
de fecha 8 de febrero del miamo año. 

RESULTA: Que con fecha 18 de enero del año en curso 
el Abogado Pedro Pineda Madrid, en representación de h. 
casa DAIMLER;BENZ AKTIENGESELLSCHAFT, presentó 
a. ,esta Se~tan~ de Estado solicitud pidiendo la cancela
Cion de la LicenCia y Registro de Distribuidor de dicha casa 
otorgada a favor del señor Taufic Geo Andonie. Argumentó 
entre otras cosas que el contrato celebrado el 20 de julio 
de 1~ entre la casa DAIMLER-BENZ A. G., y el señor 
Tauf1c Geo Andoníe fue denunciado el 20 de septiembre de 
1!166; q~e cu.ando el señor Andoníe solicitó que se le exten
diera Licenma como Distribuídor de la DAIMLER-BENZ 
A. G., .lo único. e:zistente entre las partes eran relaciones 
c?mermales, tácitamente continuadas después de la denun
cta d~J contrato correspondiente, habiendo terminado dichas 
~Jamones comerciales el 10 de septiembre de 1971. P,oste
normente presentó otras argumentaciones que corren ,.......,_ 
gadas al expediente. ...,. -

RES~TA: Que esta Secretaria de Estado para resol
ver la soliCitud de Cancelación de Licencia de registro pre
sentada por el A~ado Pedro_ Pineda Madrid, dietó auto 
man~do oír preVIamente al senor Taufic Geo Andonie con 
domtcilio en San Pedro Sula. 

_RESULTA: Que el señor Taufic Geo Andonie r 
me!Üo de su apoderado Abogado Cleto Ramón Alvarez ~ 
refiriéndose a la petición de cancelación planteada con fec~ 
21 de m":rzo de este mismo año, presentó escrito oponién
dose a dicha cancelaei6n, manifestando entre otras cosas 
que para qu<; pueda hacerse dicha cancelación es necesari~ 
que se acredite la rescisión del contrato o la terminaci • n 
del mismo, por lo que pidió que se declarase sin lugar ~a 

solicitud de Cancelación del registro de Licencia .,.~, 
a favor de su representado señor Taufic Geo Andoni;''5..,. 
Distribuídor de la casa comercial DAIMLER-BENZ llO!!Io 
TIENGESELLSCHAFT de la República de Alem · A¡. 
deral. a.wa F.. 

RESULTA: Que del escrito de oposición p-..., 
por el apoderado del señor Taufic Geo Andinie se-~ 
lado al Abogado Pedro Pineda Madrid quien a1 ev tras. 
hizo las consideraciones legales que c;,nsideró pertine ~ 
para su causa. ntes 

CONSIDERANDO: Que esta Secretaría de Estado 
fornie Resolución N• 119 de fecha 27 de mayo de 1 co;¡. 
co~cedió Licencia al señor Taufic Geo Andonie del ~ 
cího de San Pedro Sula, como Distribuidor de la Casa · 
tranjera DAIMLER-BENZ A. G., no obstante ma.nif.: 
ción escrita de dicha casa de fecha 8 de febrero del mismo 
año, anterior a la de la Resolución, expresando que el co 
trato celebrado con el señor Taufic Geo Andonie el 20 & 
julio de 1964, fue denunciado o cancelado con fecha 20 de 
septiembre de 1966, que fue efectivo desde el 31 de diciem
bre de dicho año y que por lo tanto se oponía al nt~ 
miento de la Licencia solicitada. ' -~·••· 

CONSIDERANDO: Que en vista de la oposición pre
sentada por la casa extranjera DAIMLER-BENZ A G al 
re~stro ~olicita<!o P<»: el ~or Taufic Geo Andonie, Íe ¡h.. 
teó una JnBegurtdad jurldica sobre la situación contrai:tual 
entre ~mbas partes, convirtiéndose en conflictiva, la que 
no podia ser resuelta por esta Secretaria de Estado en ac
tuaciones estrictamente adminístrativas como son laa de 
otorgar Licencias para Representantes y Distribuidoni co
merciales, razón por la cual se debió preveuír a las partes, 
que para resolver sobre la solicitud, previamente deberían 
ventilar en los Tribunales de Justicia sobre la existencia o 
no de la relación contractual entre la casa DAIMLElt-BENZ 
A. G., y el señor Ta.ufic Geo Andoníe. 

CONS1DERANDO: Que si bien es cierto que eoofonne 
a la Ley de Representantes y Distribuidores de Casas Co
merciales, la Secretaría. de Economia está facultada pan 
otorgar Licencias de Representantes y Distribuídon!s de las 
mismas, esta facultad no debe interpretarse en el -tido 
de que se extiende a los casos en que exista una oituaci6n 
conflictiva sobre la re1aci6n contractual entre la Cua Co
mercial y la persona que la representa, ya que la represen· 
tación deriva de la Ley o de la voluntad del interesado. 

CONSIDERANDO: Que debe interpretarse, que coafor
me el Articulo 16 del Reglamento de Representantes y Dis
tribuidores de Casas Comerciales, esta Secretaria de F&ado 
tiene facultades para cancelar las Licencias y el Rej¡istro 
que se hayan otorgado a l.<ls representantes y dist;ribuidorelo 
cuando su otorgamiento pueda causar perjuicios por no !'&
berse dilucidado previamente una situación CooflictiVI 
acerca de la representación, ya que en dicho articulo~ 
cíficamente se estatuye, que la Licencia y el Registro "tam· 
bién podrá cancelarse por resolución firme de la Sea elarla 
de Economia y Hacienda", potestad que se le otorga para 
evitarse vicios de nulidad que puedan afectar su otnrP· 
miento. 

CONSIDERANDO: Que por lo expuesto en los ~ 
randos que anteceden, es procedente revocar la Reso~ 
dictada por esta Secretaria de Estado por la cual se con~ 
la Licencia al señor Taufic Geo Andoníe como l)istrilluídor 
de la Casa extranjera DAIMLER-BENZ A. G., para la. com
pra y venta de los articulos que en la misma ~ ~COII 
Y que es procedente, asimismo, cancelar la LicenCJR Y SU 
Regiatro. 

POR TANTO: Esta Secretaria de Estado, )ladendo 
aplicación de los Artículos 3 de la Constitución de la ~ 
pública; 33 y 48 numeral 2 del Código de Procedje!ell"'" 
Adminístrativos; 2, 16 y 17 de la Ley de Represenwate" Y 
Distribuidores de Casas Comerciales y 16 de su Reg)UIM!IIto. 

RESUELVE: 

1•-Revocar la Resolución N• 119 emitida por eata C:: 
cretaria de Estado el dia 27 de mayo de 1971, por la 
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.,.,.,.,edió Licencia al señor Taufic Geo Andonie como 
"': ·Jn¡idor de la Casa Comercial extranjera DA IMT.ER= A. G., para. ~ compra Y Y!"nta de Jos articulas que 

tallan en la IDlBDl& resoluc10n, mandando se cancele 
~ tJ:,.,ncia y Registro que se derivan de dicha Resolución. 

2'-Se deja a salvo a las partes el derecho que pueda 
corresponderles para que lo ventilen en los Tribunales Co-
munes. 

3'-Publiquese por cuenta del interesado la presente 
Resolución en el Periódico Oficial "La Gaceta".-Notifí
~-EFRAIN RECONCO MURILLO.---Sello, Secretaría 
de Economia.-HUMBERTO RIVERA.-Sello, Oficialía Ma
yor. Secretaría de Economía". 

Extendida en Tegucigalpa, Distrito Central, a Jos cinco 
días del mes de octubre de mil novecientos setenta y uno. 

BESSY P. DE JEMIO, 
Director por Ley. 

(f) BESSY P. DE JEMIO. Hsy un Sello que dice: 
DirecCión General de Economía y Comercio.-República de 
Honduras. 

CERTIFICACION 

El Infrascrito, Director General de Economía y Co
mercio, Certifica la Resolución que literalmente dice: 

"RESOLUCION N• 26.-SECRETAIUA DE ECONO
MIA.-Tegucigalpa, D. C., dieciocho de agosto de mil no
vecientos setenta y das. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada par el 
Abogsdo dan Pedro Pineda Madrid, en representación de la 
Casa DAIMIER-BENZ AKTIENGESELLSCHAFT, del do
micilio de Stuttgart-Unterturkheím, República de Alemania 
Federal, contraída a pedir que se cancele la Licencia exten
dida al señor Taufic Geo Andonie, mayor de edad, comer
ciante y vecina de San Pedro Sula, cama representante en 
Honduras de aquella firma. 

RESULTA: Que con fecha 14 de diciembre de 1970, el 
Abogado Cleto Ramón Alvarez C., en representación del 
señor Taufic Gea :Andonie, comerciante individual de San 
Pedro Sula, presentó solicitud ante este Ministerio por in
termedio de la Dirección General de Economía y Comercio, 
contraida a pedir que se le conceda a su representado Li
cencia de Representante de la Casa Alemana DAIMT .ER
BENZ A. G., acompañó los documentos que corren agre
gados al expediente. 

RESULTA: Que conforme Resolución N• 118 de fecha 
27 de mayo de 1971, emitida por este Ministerio, se con
cedió Licencia al señor Taufic Gea Andonie, como repre
sentante de la Casa Comercial extranjera D.AIMJ,ER-BENZ 
A. G., para la compra y venta de los artículos que se de
talian en la misma resolución mandando inscribirse en el 
registro que al efecto lleva la Dirección General de Ec.o
nomfa Y Comercio. 

5 RESULTA: Que consta en el expediente que con fecha 
de febrero de 1971, la Casa Comercial DAJMLER-BENZ 

A. G., dirigió un Cable a la Dirección General de Economía 
Y. Comercio manifestando su aposición a que se otorgara 
Licenc~ de representante solicitada por el señor Taufic Gea 
~ddorue, alegando que el Contrato de representación había 81 0 ~c•Jado can· fecha 20 de septiembre de 1966 que fue 
ef~~vo desde el 31 de diciembre de dicho año, manifes
~elCJon_ de apamción que reiteró en nota de fecha 8 de febrero 

nusmo año. 

• RESULTA: Que con fecha 18 de enero del presente 
~"!.Abogado Pedro Pineda Madrid en representación de 

'-""" DAIMLER-BENZ AKTIENGESELLSCHAFI', pre= .8 esta Secretaria de Estado solicitud pidiendo la can
on de la Licencia y registro de representante de dicha 

casa otorgada a favor del señor Taufic Gea Andonie, argu
mentó entre otras cosas que el contrato celebrado el 20 de 
julio de 1964 entre la casa DAIMI.ER-BENZ A. G., y el 
señor Taufic Geo Andonie, fue denunciado el 20 de septiem
bre de 1966; que cuando el señor Andonie solicitó que se le 
extendiera Licencia como representante de la DAJMT.ER
BENZ A. G., l.o único existente entre las partes eran rela
ciones comerciales, tácitamente continuadas después de la 
denuncia del contrato correspondiente, habiendo terminado 
dichas relaciones comerciales ·el 10 de septiembre de 1971. 
Posteriormente presentó otras &l1:1Jl!lentaciones que corren 
agregadas al expediente. 

RESULTA: Que esta Secretaria de Eatado para re
solver la solicitud de cancelación de Licencia de registro 
presentada por el Abogado Pedro Pineda Madrid, dictó 
auto mandando oír previamente al señor Taufic Geo Anda
me con domicilio en San Pedro Sula. 

RESULTA: Que el señor Taufic Geo Andonie por 
medio de su apoderado Abogado Cleto Ramón Alvarez, 
refiriéncl.ose a la petición de cancelación planteada, con 
fecha 21 de marzo de este mismo año, presentó escrito 
oponiéndose a dicha cancelación, manifestando entre otras 
cosas , que para que pueda hacerse dicha cancelación es 
necesaria que se acredite la rescisión del Contrato o la ter
minación del mismo, por Jo que pidió que se declarase sin 
lugar la cancelación del registro de Licencia otorgada a 
favor de su representada señ.ar Taufic Geo Andonie como 
representante de la Casa Comercial DAIMLER-BENZ AK
TIENGESELLSCHAFI' de la República de Alemania Fe
deral. 

RESULTA: Que del escrito de oposición presentado 
por el apoderado del señor Taufic Geo Andonie, se dio tras
lado al Abogado Pedro Pineda Madrid, qnien al evacuarlo 
bizo las consideraciones legales que consideró pertinentes 
a su causa. 

CONSIDERANDO: Que esta Secretaria de Estado con
forme Resolución N' 118 de fecha 27 de mayo de 1971, 
concedió Licencia al señor Taufie Geo Andonie, del domi
cili.o de San Pedro Sula, como Representante de la casa 
extranjera D.AJMT.ER-BENZ A. G., no obstante manifes
tación escrita de dicha casa de fecha 8 de febrero del mismo 
año anterior a la de la Resolución expresando que el Con
trato celebrada con el señor Taufic Geo Andonie el 20 de 
julio de 1964 fue denunciado c cancelado con fecha 20 de 
septiembre d~ 1966, que fue efectivo desde el 3; de diciem
bre de dicho año y que por lo tanto, se oporua a que se 
otorgara la Licencia solicitada. 

CONSIDERANDO: Que en víata de la oposición pre
sentada por la Casa extranjera DAIM_I .ER-BENZ f'.· G.,. al 
registro solicitado por el señor Andorue, se planteó una m
seguridad juridica sobre la situació'?- <:ontractual entre ~
bas partes convirtiéndose en conflictiva, la que no podia 
ser resuelt:.. por esta Secretaría de Estado en actuacione_s 
estrictamente administrativas como son las de otorgar Li
cencias para represntantes y distribuidores de Casas Co
merciales, razón por la cual se debió prevenir a las partes, 
que para resolver sobre la solicit?~· previamente debe;ían 
ventilar en Jos Tribunales de Justicia sobre la existenCia o 
no de la relación contractual entre la Casa DAIMT.ER-BENZ 
A. G., y el señor Taufic Geo Andonie. 

CONSIDERANDO: Que si bien es cierto que conforme 
a la Ley de Representantes y Diatribuidores de Casas Co
merciales la Secretaría de Economía está facultada para 
otorgar Licencias de Represent~tes Y Distribuidores de ~as 
mismas esta facultad no debe mterpretarse en el sentido 
de que 'se extiende a Jos casos en que existe una situación 
conflictiva sobre la relación contractual entre la Casa Co
mercial y la persona que la representa, ya q'!'e la represen
tación deriva de la Ley o de la voluntad del mteresado. 

CONSIDERANDO: Que debe interpretarse, que canfor
me al Artículo 16 del Reglamento de Representantes y Dis
tribnidores de Casas Comerciales, esta Secretaria de Estado 
tiene facultades para cancelar las Licencias y el Registro 
que se hayan otorgado a los representantes y distribnidores 
cuando su otorgamiento pueda causar perjnicias por no 
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haberse dilucidado previamente una situación conflictiva 
acerca de la representación, ya que en dicho artículo especí
ficamente se estatuye, que la Licencia y Registro "también 
podrá cancelarse por resolución firme de la Secretaría de 
Economía y Hacienda", potestad que se le otorga po.ra 
evitarse vicios de nulidad que puedan afectar su otorga
miento. 

concedió Licencia al señor Taufic Geo Andonie 
00 presentan te de la Casa Comercial extranjera 'DA~!!: 

BENZ A. G. para la compra y venta de los artícul;;;·~ 
detallan en la misma Resolución, mandando se can que " 
Licencia y registro que se derivan de dicha Resolucf'le la on. 

CONSIDERANDO: Que por lo expuesto en los consi
derandos que anteceden, es procedente revocar la Resolución 
dictada por esta Secretaría de Estado por la cual se concedió 
Licencia al señor Taufic Goo Andonie, en representación de 
la Casa extranjera DAIMLER-BENZ A. G., para la compra 
y venta de los artículos que en la misma se especifican y 
que es procedente, asimismo, cancelar la Licencia y su re
gistro. 

2"--Se deja a salvo a las partes el derecho que Plleda 
corresponderle para que lo ventilen en los Tribunales C.. 
m unes. 

3'-Publíquese por cuenta del interesado la Presentt 
resolución en el periódico Oficial La Gaceta.-NOTIFIQUE. 
SE.-EFRAIN RECONCO MURILLO.-Sello de la Secre. 
taria de Ecmwmía.-HUMBERTO RIVERA.-Sello Oficialía 
Mayor, Secretaría de Economía". 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado haciendo 
a¡¡>li<:ación de los Artículos 3' de la (\onstitución' de la Re
publi~":; 33 .Y 48, numeral 2 del Código de Procedimientos 
A~rm~tr":tivas; 2, 16 y 17 de la Ley de Representantes 
y D1stnbmdores de Casas Comerciales y 16 de su Regla
mento, 

Extendida en Tegucigalpa, Distrito Central, a los dro 
días del mes de octubre de mil novecientos setenta y dos. 

CARLOS A. SIERCKE, Q., 
Director General. 

RESUELVE: 

1 '-Revocar la Resolución N• 118, emitida por esta 
Secretaría de Estado el 27 de mayo de 1971, por la cual se 

(f) CARLOS A. SIERCKE Q. Hay un sello que dice: 
Dirección General de Economía y Con:;ercio.-Repúbllea a. 
Honduras. 

Viene dP IR oá<rina Nó 9 
Aca.erdo N~ 1224 

Tegucigalpa, D. C., S de junio de 1972. 

El Presidente consUtucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edietm para con· 
traer matrimonio civil, a José Natividad Méndez 
Y Gladys Marina Rosales C., vecin06 de Tela, 

Atlánti~ prerio entero de (L 10.00) diez lem

piras, en la oficina que el Ministerio de Haclen.

da y Crédito Público designe.--Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en ·tos Despe.cltiW 
de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo W 1231 

Tegucigalpa, D. C., 6 de juD!.o de 1972. 

El Presidente Co1111tltuclonal de la Re
ptlbllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a :José Luts 
Montoya y Maria Josefa Flallos, vecinos 
de 'feguclgalpa, D. C., previo entero de 

(L 10.00) diez lempira.s, en la oftcina que 

el Ministerio de Hacienda y Crédito PdbU
co deslgne.-comuniqueae. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa Deepo. . 
chos de Gobernación y Juatlcta. 

Acuerdo N° 1232 

Tegucigalpa, D. c., 6 de junio de 1972. 

El Prealdente COnstitucional de la Repd
bllca, 

ACUERDA: 

ntspensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Carlos AgUS

tin Moya Vides y Alba Luz Rodrlguez, ve
cinos de Tegucigalpa.. D. C., previo entero 

de (L 10.00) diez lmepiras, en la oficina 

que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa Despa
chos de Gobernaclón y 3uatlcla, 

BlealdoZtiDipA. 

Acuerdo W 1233 

Tegucigalpa, D. c., 6 de junio de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
p6bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Raúl Gutié

rrez Gallo y :Mariana Flgueroa Tercero, 

vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo ente

ro de (L 10.00) diez lemPiraa, en la. ofi

cina que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Ptl.blico designe.---Comunlqueae. 

RAKON E. CRUZ 

l!l1 Beeretarlo de Estado en loe Deopa
choe de Gobemaelón y .TusUcla, 

m ... Zlllldp A. 

Acuerdo W 1234 

Tegucigalpa, D. C., 6 de junio de 19'12. 

El Presidente Constitucional de la Re
púbUca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edlctoo pora 
contraer matrimonio civil, a Rodolto GUe
rrtno f!ánchez y Diana :Maria Nastllaa 
Butto, vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre
vio entero de {L 10.00) diez lemptraa, a 

la oficina que el Ministerio de Hacienda 
y Crédito .Pú.blico designe.-Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa.· 

chao de Gobernación y .Justicia, 

- ZI!DipA. 

Acuerdo N° 1235 

Tegucigalpa, D. C., 6 de junio de 19'12. 

El Presidente ConstituciOnal de la Ite
públlca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edietGO Jl8l" 
contraer matrimonio civil, a Terencla &a· 
billón y Margarita Barahona Reyes, 'f&

cinos de San Manuel, Cortés, previo entero 

de (L 10.00) diez lemplras, en la -
que el Ministerio de Hacienda y CrédlfD 
Público deaigne.-Comun1quese. 

RAliON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los oespacbOI 
de Gobernación y .Juatlcla, 

IU<wdo ZdDJp A. 

TEGUCIGALF'A.D.C. HONDURAS.C.A 
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